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DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS N? 20180901023D01552

Ante mí, NOTARIO(A) MARIA TATIANA GARCIA PLAZA de la NOTARÍA VIGÉSIMA TERCERA, comparece(n) ANA MARIA

SOTOMAYORTAPIAportador(a) de CÉDULA 0916405723 de nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) de edad, estadocivil

SOLTERO(A), domiciliado(a) en GUAYAQUIL, POR SUS PROPIOS DERECHOSencalidad de TRADUCTOR(A); quien(es)

declara(n) quela(s) finma(s) constante(s) en el documento que antecede , es(son) suya(s), la(s) misma(s) que usa(n) en todos

sus actos públicos y privados, siendo en consecuencia auténtica(s), para constancia firma(n) conmigo en unidad de acto, de

todo lo cual doy fe. La presente diligencia se realiza en ejercicio de la atribución que me confiere el numeral noveno del

artículo dieciocho de la Ley Notarial -. El presente reconocimiento no se refiere al contenido del documento que antecede,

sobre cuyo texto esta Notaria, no asume responsabilidad alguna. — Se archiva un original. GUAYAQUIL, a 25 DE ENERO DEL

2018, (10:25).

 

Pa

NOTARIO(A) MARIA TATIANA GARCIA PLAZA

NOTARÍA VIGÉSIMA TERCERA DEL CANTÓN GUAYAQUIL



 



O

Guayaquil, 23 de enero de 2018

Señores:

Notaría Vigésima Tercera del Cantón Guayaquil.

Ciudad.-

Por medio de la presente, yo, Ana SotomayorTapia, portadora de la cédula de c

0916405723, declaro que soy conocedora del idioma ingles y que en virtud

responsabilizo de la traducción de ingles a español, realizada al documento qu

certificada adjunto.

  
  

Con lo antes expuesto solicito a usted, de la manera más comedida, proceda a realizar el

correspondiente reconocimiento de firma parala correcta validación de la traducciónrealizada.

De antemano quedoagradecida porla atención a la presente,

Atentamente,

a

A a yor Tapia
C.1 0916405723
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De REPÚBLICA DEL ECUADOR

 

Ó IL,2 eOETIFICACIÓNYCEDULACIÓN e
CÉDULA DE CIUDADANÍA NurO91640572-

APELLIDOS Y NOMBRES

SOTOMAYOR TAPIA
ANA MARIA
LUGAR DE NACIMIENTO

SL GUAYAS
GUAYAQUIL

CARBO /CONCEPCION/
FECHA DE NACIMIENTO 1988-12-19

NACIONALIDAD ECUATORIANA
SEXO: MUJER
ESTADO CIVIL SOLTERO

 

  

 

INSTRUCCIÓN PROFESIÓN V133311122SUPERIOR ESTUDIANTE ñAPELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE
SOTOMAYOR LOOR SERGIO LIBERATOAPELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE
TAPIA MORAN ETELVINA ANALUGARY FECHA DE EXPEDICIÓN    

 

GUAYAQUIL
.2017-10-25

bir nbaFECHA DE EXPIRACIÓN
2027-10-25

-CORP. REG. CIVIL DE GUAYAQUIL PRADEDIRECTOR FIRMA DEL GOBIERNO
SECCIONAL

ECAdé2512197F2710257ECUCc<<óe ccooSOTOMAYOR<TAPIA<<AMA<MARIA< <<<



 



on REPÚBLICA DEL ECUADOR b: Dirección General de Registro Civil,

CIEN $e . Mn _ pe Identificación y Cedulación
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación

CERTIFICADODIGITAL DE DATOSDE IDENTIDAD

Número único de identificación: 0916405723

Nombres del ciudadano: SOTOMAYOR TAPIA ANA M.

Condición del cedulado: CIUDADANO   
Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQU

/CONCEPCION/

Fecha de nacimiento: 19 DE DICIEMBRE DE 1988

 

Nacionalidad: ECUATORIANA

Sexo: MUJER

Instrucción: SUPERIOR

Profesión: ESTUDIANTE

Estado Civil: SOLTERO

Cónyuge: No Registra

Fecha de Matrimonio: No Registra

Nombres del padre: SOTOMAYOR LOOR SERGIO LIBERATO

Nombres de la madre: TAPIA MORAN ETELVINA ANA

Fecha de expedición: 25 DE OCTUBRE DE 2017

Informacióncertificada a la fecha: 25 DE ENERO DE 2018

Emisor: MADELAYNE MARIELA CORONEL PARRALES - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 23 - GUAYAS-
GUAYAQUIL

   N?decertificado: 186-088-18820

Ing.Jorge Troya Fuertes
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación

186-088-18820

fosa Documento firmado electrónicamente

  

  

   

  

         

 
La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art, 4, numeral1 y a la LCE.

Vigencia del documento1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documentoescriba a enlineaQregistrocivil.gob.ec

 



 



 

PODER ESPECIAL

 

En la ciudad de Amsterdam-Pai
sses Bajos y en Estambul-Turq

uía,

2016, se ha firmado el presente Poder Especial en varios ejemplares, cuyo texto €S el

siguiente:

 

  

  

CLÁUSULA
PRIMERA.E

l presente Poder Especial lo otor82 yILPO
RT

N.V. a través de sus representante
s legales TMF

Management
Bv, S

constituida con arreglo a las leyes de los Paises Bajos, con oficinas en 2

HerikerbergW
eg 238, 1101 CM Amsterdam-Pa

ises Bajos, inscrita con púfh

expediente 33203015 en el Registro Mercantil de la Cámara de Comerci

actuando en su calidad de Administrado
r Byel señor Yasar

Can Ipek, de a

de Turquía, con identificación
nacional de Turquía, Con pasaporte número U

actuando en su calidad de Administrado
r A, con facultades conjuntas, €n adelante

Poderdante”.

CLÁUSULA
SEGUNDA.-

OBJETO.- El presente Poder especial es para reafirmar que

la Sra. Vianna Di María Maino Isaias, ciudadana ecuatoriana,
Con número de

identificación
090878940-7

continúa siendo la apoderada pará representar 2 YILPORT

HOLDING N.V., con las siguientes atribuciones:

1. Recibir toda la correspondenci
a dirigida a YILPORT HOLDING NV., en la

República del Ecuador,

2. Proveer respuesta y solución, A representación
de YILPORT

HOLDING N.V.,

a toda la correspondencia
recibida de conformidad con las direcciones Que

YILPORT H
OLDING N.V. deberá dar.

3. Responder 2 las demandas y obligaciones correspondient
es de conformidad con

lo estipulado en el articulo 6 de la Ley de Compañías de la República del

Ecuador.

Este Poder Especial será válido hasta que la Junta Directiva decid
a lo contrario.

En representación
de YILPORT H

OLDING NV.

Firmailegible

Por: Mr: Yasar Can Tpek

Administrador Á

Firma Megible-Firma llegible

Por: TMF Management BV

Administrador B

 



 



Power of Attorne

In the city of Amsterdam, the Netherlands and in Istanbul, Turkey on January 26 2017,

this Especial Power is signed in counterparts, the wording of the following statements:

FIRST CLAUSE: PRINCIPAL.- The present Especial Power is granted by YILPORT

HOLDING N.V. through its legal representative, TMF Management BV, company

organized under the laws of the Netherlands, having its office at Luna Arena,

Herikerbergweg 238, 1101 CM Amsterdam- the Netherlands, registered under file

number 33203015 with trade register for the Dutch Chamber of Commerce, acting in its

capacity of Director B and Yasar Can Ipek, citizen of Republic of Turkey with national

identity of Republic of Turkey having passport number U00789471 in his capacity of

Director A, with joint authority; “The Principal”.

SECOND CLAUSE: OBJECT.- This present Especial Power is to reaffirm that Mrs.

Vianna Di María Maino Isaias, Ecuadorian citizen, with identification Number

090878940-7 continues being the empowered to represent YILPORT HOLDING N.V.

with the following attributions:

1. Receive all correspondence addressed to YILPORT HOLDING N.V., in the

Republic ofEcuador,

2. Provide answer and solution, on behalf of YILPORT HOLDING N.V., to all the

received correspondence in accordance to the directions that YILPORT

HOLDINGN.V.shall provide.

3. Respond to the demands and corresponding obligations as stipulated on the art 6

of the Law of Companies of the Republic of Ecuador.

This Especial Power will be valid until the Board of Directors decides different.

On Behalf of YILPORT HOLDING N.V.
   Notarial, reformada por el Decr

rzo 31 de 1.978 pubtic
de Abril de

antecede, que aosnt A

ráya q

      

   

  

  fojas, es igual

Cuantía: Indetermindáa  
By: Mr; Yasar Can Ipek

Manager Director A .-

MI ————_

E A E
va

 

By: TMF Management BV |( á HF
. Ñ D. Beets - e. ZwagermanMai Enager Director B —Proxyholder A Proxyholder B

 

on el numeral! 5 del Articulo 18 de la Le,

 

ro Oficial número 564
¿Que la fotocopia que

a García P:
NOTARIA PUBLICA VIGES o

DEL CANTON GUAYAQUIL
¡A TERCERA



 

  

  

ESPACIS:

A ET Aaana:
E A er


